
""DEL
"

MINISTERIO DE LA GUERR,A

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

Las .clases e individuos de tI'opa que se hallen en po
sesión de la cruz de San Fernando, serán preferidos, en
concurrencia con los individuos de la lnisI]::ui categoría.
para los destinos civiles a que tuvieran derecho.

Dado en Palacio a doce de abril de mil nO'vecientos
veintidós.

ALFONSO

ALFONSO

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

El Ministro de la Ouerra,

jOSE "M.I DE OUOUER:FELliT

El Ministro de la Guerra,

JOSE M.a DE OLAOUER-FELIU

'lOSE M.a DE OLAOUER-FELlU

El Ministro de la Guerra,

'lOSE M.a DEOLAOUER-FELIÚ

Vengo en nombrar Comandalllte general d~ Laraehe al
General de brigada ])on José Sanjurjo y Sacanlllll, a~
jefe de ful!l tropae de La zona de Tetuán, ceIllUldo en.-

Vengo en nombrar Comandantegenea-al de Melilla al
General de división Don Julio Ardanaz y Crespo, aetuál
Suhsecretario del Ministerio de la Guexra. _

Dado en' Pala'cio a doce de abril de mil no~ient<llt

wintidós.

ALFONSO

Queriendo dar un .sefíalado te'StimoniQ del·aprecio que
I Me mereden los relevantes, servicios que viene prestanda

como Director general de la Guardia Civil el 'feniente.
general Don Juan Zubia y. BaStSecourt,

Vengo en nombr?,rle coronel honorario del referida
Instituto.

I Dado en Palacio a doce de abril de mil noveciento¡,.
veintidós.

r
I
!,

&ñor:
A L. R. P. €le V. M.,

JOSE M.a DE OLAOU¡m-FELIU:

EXPOSICION

REAL DECRETO i
A propues,ta del Ministro de la Guerra, de conformi- ¡ r

dad con .el Consejo Supremo de Guerra. y Marina y Co-! Vengo en nombrar Subsecretario del Ministerio de la..
misión permanente dlel Consejo de Estado, y de acuerdo 1 GUlerra al General de división Don Emilio Barrer,a y Lu-
con el ConseJ"o de Ministms, 11

I

doyan .
Vengo en d!ecretar quede redactado en la forma que Dado en Palado a dOCie de abril de mil novecientos

l\ continuación se expresa el artículo veintinueve del wintidós.
reglamento de la Real y Militar Orden de San Ferna.ndo,
apr?bado por Mi decreto @ cinco de julio d~ mil no- t
vecJentos veinte. 1

Articulo veintinueve. Los cabos y soldados con cruz i
de San Fernando, ascenderán a los empleos inmediatos '
en laprimer~ vacante que haya que cubrir en sus cuer- !
pos, ur,¡a vez declarada su ,aptitud. Los sargentos de In- i¡
fantería, Caballería, Artillería, Ingenieros, Guardia Ci
vil, Carabineros, Intendencia y Sanidad, len igual caso,
'cubrirán la primera vacante d~ suboficial de su Arma t
o Cuerpo, una vez dJeclarada su aptitud. Los suboficiales
de Infantería, Caballería, ArtiJlreríe, Ingenieros, Inten~
denc;a y Sanidad, ,oondecoradKls 'c(!)n la cruz de San Fer~
nanvo. ascenderán a oficialJes de la reserva retribuída de
su Arma o Cuerpo, después de llevar dos afíos en el em
pleo , PE'nar los requisitos que se establezcan cerno
eOl's/'\('I\l,encia de 10 prevenido en el apartado 1) del epí
grafE' «Ciases de tropa> de ].a ley de veintinueve. de ju..
nio (1(\ mil novecientos diez y ocho. Los suboficiales de
1. Glla,.ñia Civil y Carabineros que posean la mencio
nad\'\ cruz, cubrirán la primera vacante de ofida.l de
111 escala de rese.rva retribuídade su, respectivo cuer.
po una vez dec1aradalu aptitud para el ascelUlO.

Señor: Para armonizar los preceptos del real decreto
de :t de septiembre de 1920, que crea la categoría~de
13uboficial para los Cuerpos de Guardia Civil: y Carabi
neros, intermedia entre la de sargento y oficial, con Jos
del artículo :09 de] reglamento de la Real y Militar Or
den de San Fernando, aprobado por análoga soberana
disposición de 5 de julio del año antes indicado, el
Ministro que subscribe~,tiene la honra de someter a la
aprobación de V. M. el siguiente decreto.

Madrid 12 de abril de 1922.
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ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
JOSE M.R DE ·Oi.AOUE~~FELI¡¡· .

D. O. núm. 85

ALFONSO
El MinIstro de la Guerra,

JOSE M·.ll DE OLAGUEg-FELIÚ

Con arreglo a lo que determina Mi decreto de diez r ~
seis de agosto del: año an1ierior, refrendado por el 1V1I- ffi I

nistro de Hacienda, a p¡'opuesta de~ de la Guerra y de :: ...... i
acuerdo con el Consejo de Ministros, . 'J.d

Vengo en autorizar al precitado Ministro de la Guerra ,~

par.a que por el Servicio de Aviación se ejecuten por t~~J.'
gesti6n {,hecta todas las obr3<s que con cará.cter de ur- ~
gente se efectúen en los Aeródromos de la Península '(
y Africa, con cargo a los fondos que se ,consignen en el. .
próximo ejercicio de mil novecientos veintidós-veintitrés.

Dado en Palacio a doce de aln'il de mil novecientos
I veintidós.

ALFONSO

152

Vengo en nombrar jefe de las tropas de la zona d!e
Tetuán, al General de brigada Don Alfonso A1cayna y
Hodriguez, actual segundo jefe del Gobierno míJ.itar de
Menorca.

Dado en Palacio a doce de abril de mil novecientos
veintidós.

mando que, con, -carácter provisional, ejerCle de la Co
mandancia general de Melina.

Dado en Palacio a doce de abril de mi:! novecientos
v-eintidós.

El M!nls!ro de la Guerra,
JOSE M.R DE Oi.AGUEg-FELlU REA~ES 'ORDENES
Yen~'o en {.lisponer que el Gener.tü de brigada Don

Juan García-A1dave y Mancebo, queactl1a~illente mamia
la primera brigada de Infanteria de la oct.ava división,
pase ·destinado, en comisión, a las órdenes del Alto Co
misario de España e,n 1Vfan'uecos.

Dado en Palado a .¡:;oce de abl'il de mil novecientos
veintidós.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

JOSE M.ª DE OLAGUER-FELIÚ

Vengo en nombl'ar segundo jefe del Gobiel'l1o mmt::!r
de Tenerife al General de brigada Don Germún Gil
Yust8.

Dado en Palacio a {.loce de abril de mil novedentos
"""intit1ós,

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

JOSE JI..ta DE OLAGUEg-FELIÚ

Vengo en noml!rar segundo jefe del Gobierno militar
de :M:enorca al General: de brigada Don AureJiano Uriba
rry y León.

Dado en Palacio a doce de abril de- mil novecientos
veintidós. '

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

JOSE M.R DE OLAGUEg-FELIÚ

Vengo en llombrar consejbra, en 'comisión del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina al Auditor 'general de
la Armada Don Guillermo Gareía Parreño el ,cual reune
1l1'S condiciones que determina .el artículo ~ciento ,seis del
Código de Justicia militar.

Dado en Palacio a doce de abril de mil novecientos
1leintidós.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

JOSE M.a DE OLAOUEg-fELUl

Ve.ngo en ~isponer que el General de brigada, en si
t?,acl6n de pnmera reserva, Don Ricardo de Rada y Cor
tmes, p~se a. la d.e ~OUrida reserva, poc haber cumplido

. el día Slete del: corrIente" m~ la ed¡ad que determina la
ley de vel,ntinuew de junio de mil novecientos diez y
~cho.

Dado en P.alacio a doce de abril éHl mil novecientos
veintidós. , ' .

ALFONSO
El Ministre de la Guerra,

JOSE M.I DE OLAOUER-feLlÓ ! I

•

su~~~tret({ri~

DESTINOS

C¡rclllm'. EXW1Q, Sr.: C0mo ratifIcación a las clispo
sicIüm:8 ,de la l'enl OI<kn cil,C',¡l1ar <L' 1.0 de f:;brero 'Úl
timo (D. O. nlun, 28), y a íi.11 c;ü '1.'0801\,'(;1' ce,:! -carácter
g€neral hE' ,(:onsulias ,¡¡, que pqocl.l <lar lugar el judeo
quinto éi~ .dh:]¡a l·tal oHlen :r las formuladas f¡l esto Jl,fi
llis1'€riü l·.efcr~;nt'8s III JaR l·cgl~.s quü J'ig"f'll para el (de:~

tino de las ChU'ES e IncUYiduos de tropa a las unIdades
expeclicionarÍt''; en "Hrica y el regh'so a sus guarnicio
nes de Jos que allí excetlan o puedan cxe,~d(~r en lo ¡ou
cEsi,o do las plantil!a.o: de üla3CS proresiona!e,~y el') com
plemranto qu.e detc'rmimm las l'eal!3s Ól'dc·nfs di: 1.o,
Y 1:3 de fc1m:,Iú y ~1 'dl' mano 'Últilllí 's (D. O. n'Ú
mems 28, ;jo y 6G), I::J Rey ('l. D. g.) ha tenido a
hien ilisD01wr lo siguie-nk:

1.0 Seguidm en :MaíTuc!~{',s l!d~ c1ase~ p1'o:[e'3ion:;l1e8
y de cQll1pl:emenlo qn!;} figuruban en :1:;1 lista de l'EWI'3ttl.
dEll ll~es que recihkr:Jn 01'd0n 'de movilización, si son
'P'l'ccisas J).~,l',l com¡pkLal' di'cl1us 111an\illas, y el1 Id ca.RO
elo que excu1icl'an d,e eslas TJlanWIas las clasrs eTIS
t0nks B111qneeÑ, regl'cs·,n"án, deS'l'C lucgo, ,a sus guar

,niciQnes de }<~spaña, las más antiguas dentro de ca~la

'una c1p las c1f:¡3proceL1cll'tills, que so consic1Cl'ar{1,n iu
dependi.entes lJara todos estos efcctoa.

2:0 Las vu¡cHntcs de éltlsrs de teopLt que cn vhtllU
{le lo finterk-rnl{'nt.e expu'()sto cxisUct"un en las !J.'cfe
l''it1a,S l'lliu:llides y,!.1ra completar' dichas pIa,niJillucS, Be
cubri'l.'án . en lJl'imor tél'minQ con las dases más mo
lIornas <Ce BU IJ,roccuencia res-peeth'a .que figlU'aoon en
aquella lista de revista y que por cualquier motivo
1mbieran lX'greRado a FUf; guarni.eionc.s de E,sIJ!8.ña, y
las demás yaeant¡;:s que la'Ún plJ¡<11er,an Teflultll.r y la&
baj.as die 'e1a:o.E\s qUie se han produc;ido cl.csde entonces
o se p=h¡zcan en lo su¡oe¡s1vo, de 1Jas que se deban
c11h1'i1' ¡CQ11 .arreglo a las disposiciones vigentes, serán
cubiertlas . c1cnÍTo kie cada prclC'i'rleuúia y euffi'po con los
más ::mti.gnlos ele su dasle resp€lctiva, entre las que
vorurn.tariamente d¡qscon cl~l)riil.'.)ia;s, y en ca.so de nQ
existir suficientes ,oll1ntarios a tal efecto, con los que
fueran los más moclernos el díaeu que se produjo
la ,,"acaute .o baja quIC se cubra. Si 'dentro del cuerpo
rcspecliv'O no existiwa número sl~fidente de 'Clases de
cqm,plenJlc:nto paJia lQubrir li¡ls refCll'idas vacantes y ba
jas, se completarán con las do reemplaza ordinario,.
'OOn sujelCión a las mismas regl'as.

3;1} Regl'CSarán a las gua1'nidones de sua plan:as ma
YCll't's toolas las c1nsc-s qUk:l resu~tasen de nxíOOSO de
dichas plantillas o que vayan excediel1docon motivo
die ascen¡e;os, hweiéndo]o siemlH'O con independencia de
procedencias, por ordcn rignroso de antigüedad, COIl
la soJa. e:r<:'-epci6n de lCiS 'Volu'Utarlqs para 'OCtt1tinuar
en Africa, que se les saltará el turno.

4.° El <ipstino <le c-1a.s.c.,s ,d" h'('lp., a l1'nidadCiS de
re,sen:a o c:rpedictonari{Ls que nu~"mncnte 00 organi
cen, se ajustarán a las reglas exprcsadu.s en el 1111·,
mero 2.0, en rE'la'Ci6n ron las plantillas qUJ'l tengan
f5ei'í.aladas o Re le señale. .

5.· Estas d1,"\Pfl.sl;:iollrs fl,l11.dlW{\l1 1m precepib:JJ; de
l~ ante,ri.or1C.~ que ~,e (jpan~'ian ¡t ellcOl.
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Or,AGFEU-FEJ:JÚ

6.0 Las lD.utoric1ades militra1'e.<; di.spond1'{u~ qU'2l inme
diatamente se llc,vcn a callo las altl18 y lJlaJO"s quü por
Bst,L 1'üa1 or~dCln deban l.Hüll:u(:irse en la,s luül'!'atle8 ,ex
pecii'ei(marlas en Atriol., la fin de que en ~ l\nVIsta
del pr6XÜllO~lt'S de ll.layq se enCUf'lltre.n ll1c'Or1m¡·a
do;;; ,a los destrinc:s qlllC .así le;;; .corresponda" tO'k-::; los
ü.divid·l':'lS y da¡;ps de trül)a. , ,

De real orden lo digo a Y. E. pari1 ¡¡U COnOCllll1'!nto
y demás efectos. Dios gll.arde a V. E. mucho;,; ,'í,;
l\latll'id 11. de allr'il de 1922.

\ y demás efectos. Dios guarllc a V. E. muchos añl1s.
IMadrid 12 de abril .de 1922. OLAGUER-FELIÚ

Señort's Oa'pitán W'lH'l'ul idoe la pll'imcra regi6n, Alt(l
Cmni¡;al'io de España en MurI'u.ecos y Comk1nd.anü~

general de M:eli1la. .'
8tlñor Intcrventor civil dt, Gllcrl'a y .MarIna y dd PHI'

tedOl'ml0 en 11arrucros.____. .1------------
Señor .••

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

J'lxcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido Clm··
c(~(ler al capitflll del CUCl'PO de Estado' MayOl' lj,.l R;J(ll'
cit<>, D. José Vidal Colmena, b gl'at,iiícaCi6n anual ele
dt)c[.h'jdad de 50l) lv,'setas }Jor U'l quinquenio, t01nO
('Oll1})l'Cnliidl' ell el apclrtaün' b) tIe la lJase uUlléeima
.le la ley de 2U (le junio de IDUJ (O. L. núm, :1. Hfl), la
(¡!le ü:~lJe):íi llCl'cHJÍl' deSde 1.0 <le mayo Pl'óXÍlflO.

De real ol'den lo digo a V. E. pal'a ,su cOlloeimic:llÍo
:r denrlB e-fr-eics.. I)jo~ glH11)Je n, , .... ~~. nlHeho,...; afio,:,:.
j\)atldtl 12 de abr.il de lD22.

OLAG17EH-J!'ELiÚ

Sefi01' SubfJ'Gl:U'eturio do esiD Iv1ini~tel'io.

Señor Interventor dril de Guerra y ñIarina y del I'ru
t/,'.('torado cm Jl.Iarr'u-ecos.

EXlJmo. Sr.: El Rey (tI. D. g.) ha telliclu H bien
COllfllmmr la <1edal'adúll de v.ptitlld pal"a el ascenso
ellando 1)01' anUgiiecllHl lo tOlTCsponda, hecha pll.f'
V. E. a fa.vor del t<mklltc cu-.'ouül, Jc:fa del Grupo dl'
im:truclJi6n de Ca1Jalkl'In, D. JO,,(1 C1i1'aldo Onllp¡;¡J, 110)

T-ollnir las c'úlHlü:iunü;; (:Fe pal'a <lidia doelaracióll 1)1,0
\"Icno el l'ea1 dccel'lo eJe :3 ¡[,.' ('uero tI'1 HJ:H) (C. L. 1111
nmro :J).
- De 1'en1 onlell lo ¡jip;ü a V. E. lHwa su c:I.JJllX:imi¡lllÜ,
y tlml1l'.s nfl'dns. Dius Jl:llfl!.llc a V. .!:<l. lllU{'].I0S años.
lIlndl'ltl 12 de abril de :1 922.

DESTINOS

OLAGlJ"ER-FEUÚ

tercera región y CO"

DESTINOS

"
OI,/\mmU-FELIú

Señores 0npitaneB generales dú ltt sl1gmlda, tercer':l
r cuartn l'~'giolles y clH Canarias y COlnallllante gP
lleral (le Lal'aehe.

D. AureUo Gliroul! Harona, dol reginlÍontl) de Cn,zadn
res 'l'rrviño, 26, al Grupo de ERcuacl1'ollcS clt-
Canarü<s, .

Josü .Vázlluez Súnchcz, as¡ocndido, del EstabLci
miento tie Yeguada militar y remonta de Lar;¡
che, al mIsmo, en comisión.

:Madrid 12 de abril de,. 1922.-0lagner-Fcltú.

Señor Intervcntor c-lvi1 <lo Guerra y MarIna r eld Ph,·
tectoruc1o en 1\Ianueeos.

Relaci6n que se cita
COil'onc'Jes

1). Hafael Ron'ero y Al"arCJz J\IeiidizfdJaJ, a";e()mlhlo~

del regimiento ele Cazadores Tetnfm, 17, ni
mismo. -

» Fl'alldsco .:ilaT'zá Ga'l'efn, ~lSel)J1cli~lo, do (llY]cgad¡) dc'
crí,a caballar y mular de llm'oelona, al tetco,'
regimiento de reserva.

» Félix O'Shea Arrieta, ascendido, del Grupo ele E,,
cuaurones dé) Canarias, a e,jorcer el cargo dt~

Inspector .Tefe de la segunda zona pecuaria.

Excmo. 81'.: Bl Rey (lj. D; g.), por l'lw)luejófl (il'
fecha de hoy, ¡:e ha "Gl-\Ido ('ullkrh~-'¡;l cargo y ll1un-

<> dos de cne:ppu qU.8 a continuación sr c\':p:r-esan, a lop
coroneJcs .. tenientes coronek's de Calnl1erla. compren
elIüos en Ta slgiüentt' rdaeiÍJI!, qnc l)J:hvipla elm don
Rafael 13(1]']'C1'O y Alnu'ez }lendizáhal y termina COl;

D. José Vázc¡nez Súnchez.
De real m'den lo digo a V. E. pal-a H'n conocimiento

y demús efectos. Dios guante a \'. E. ,muchcs año:,:.,
l\Iat1xid 12 lll.1 abril .ele lH22.•

Marina y del Prq·

Señorcs Capitán !?icneral de la
mandante _general de Ceuta.

Señor Interventor civil de Guerra y
teetoraélo on Marruecos.

Sección de In[iInteri~

-----------.,---------

OLAGlTER-FEL'!Ú

Señor Alto Comisario de España en M,arruecos.

Señores C<>mandantes g2nerales de Ceuta y McUl1u e
Intervento,r civil de Gu.en'IJ. y Marina y del Protec
torado en Marruecos.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución fecha
ele hoy, se ha. servido conferir el mando del batallón
de Cazadores Barbastro núm. 4, al teniente coronel de
11lí'anterfa D. Luis Molina Galano, del regimiento Üe
España nÚm. 46.

De real orden lo digo a V. K para Sll eonocimicnto
y dcmás- efcctos. Dios guarde a V. E. muchos añORo
Madrid 12 de abril de 1922.

DESTINOS

Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g.), pm: resolm:ión de
pstrt fecha, 1112 tenhlo a bi011 nombrar jpfe d-.; },tl. Sl.l~J

i1l8pec~eiún 'de las lIropa.s y a.s'llJltos illlHgCllas de .:\1e
lilIa, alcorQnel d~, UalmU0'rla D. Juan IAIS'lll·::;tty Pl'
l'OZü, wt:1.:11almente (ll"[lo.nible eu Ceuta y iU las úHklWi'
de V. K _

De real orden lo digo a V. E, para su conocimiento
y demn.s efectos. Dios gnarde a V. E. nmChD,3 afine;.
l\Iac11"ld 12 de llbril de 1922.

DISPONIBLES ..

EX.NllO. Sr.: El Rey (q. D. g.) se hu servido dis
poner qu¡e el coronel de Infantería D. José Hiqurlme
:y I:?pez' Bago, ,.con destino en las F,u,t'J:'zas de poUeía
l~dlgena de MeUlla, cese en dicho destino y qu€cle en
slt1J1.,'l.ci6n de disponible en 'I!a primera región.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimionto

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Conforme'con lo so1ieitado por eJ alfé.
rez de Cat!alle~ía, con destino en el regimient() de Dra

gones. Numancla, 11, del Arml1. expresada, D. Enrique
BarrIó Lomba, nI Rey (q. D. g.), do aC.uerdo COn jo
informado por esc Conscjo Suprc:mo .en 8 do1 mes !l'C·
tuPo1, se ha servido roncedicl'le Ucp.ncia para r.ont:rael'
matrimonio con doñu Dionisia Pintó :Moyano, .

De real orden 10 digo a V. 1<J. para su conooi:mhmto
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y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 12 de abril do 1922.

OLAGUEU-l<'ELld

Si.'fil\r Presielentc del Consejo SUIPKJ1lO de Guerra y
l\la.rillil.

S'"ñor Capitán general de la cuurta región.

-------~....---------
Sección d~ nrtmeti~

ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el empleo de alférez de compLemento de Artiliería
al suboficial D. ]:"!',an<:'isco Cavero l:¡olOgo;yen, del noveno
regimiento de Artil:ería ligela y acog'lCto a los benefi
cios del l;apítulo XX de la vigente ley de rec utaroiento
y reemplazo {;el Ejército, 1'01' estar considerauo apto
pUl'a el miEilllo y reunir las condiciones del artículo 17
de las instrucciones de 27 <:le diciembre Ó~ 1911l y ar
tículo 1.° de la real orden circular de 21 de oCLubre
último (C. L. núms. 489 y 517, -respectivamente), que..
dando obligado a observar lo que previene el artículo
4.° de esta soberana disposición, asignáncole en el que
se le cQnnere la antigüedad de 27 de marzo próx;ffio
pasudo.
_~ :real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento

s \lemás efectos. Dios guarde a V. E. muchos l1llüS.
I\!aclricl 11 de abril de 19Z1.

OLAGUER-FEl.a1í

Sefiar Capitán general de la quinta región.

PERSONAL DEL .M:ATEHIAL DE .ARTILLERU

fhrmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido nombrar
l11fieBtro de ia1l,el' ele terCel'[¡ daRo, de oficio carpintero
mo,1elisia. del Persenal ("el .Material de ArtiUería, a don
Joaquín Ivlas Sagú, obrero contratado del cuarto regi
miento <le ArtirerÍa. r;esada, en atenci6n a ligur-al' el1
la escala de aspirantes aprobados, publ"cada por real
ol'lle.n circuJ,ar de :::7 tIe septiembre de 1921 (D. O. nú
me1'0 217), y correspcmlerJe el ing"eso, asignándOle en
el empleo que se le confiere la antigiiedad de esta fecha.

De leal orden ']0 di!'"O :.'. V. A. R. paTa 8.U conocimiento
.)- c!emá.s eiectoi'. Dios gual'de a V. A. R. muchos años.
JI.'fadrNJ. 11 de f.bril de 19~.

JOSE M.a DE OLAOUER-FELIÚ

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Interventor civil de GU::lrra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

Sección de Ingenieros
ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey.(q. D. g.) se ha servido conce
'lÚer el empleo SU'])81'iur inmediato a ks tenientes (E~{:a.

la Reserva) dd Cuerpo de lngenier,:s, D. José Contre
l'as Rodríguez, del ter.cer regimiento de ~ilpaú.ol·fs Mi
nadores y D. F1orelliCio Gomila ~intC's, del gt'Upo de In
g¡enieros de Menorca, y a los alférl:Cfs (E. R.) elel mis
mo Ouerpo D. Alberto Martín Larr¡~bia y D. R!J,I.lón Pa
l'iS Roig, dd segundo y primA'r regimientos (le Zapado
res Mlinadorrs, :r;es:p'ÜCtivamente, los enales están declara
dos apto~ .yson los más antiguos ('n sus empleos, asig
náu:c1osAJes en el ql'l9 se lES crnfiere la ulltigliec}ad cíe
7 de marzo pr:6ximo pasadü, el primero y tercero, de
~o menciónados y la de 29 del mismo .mes el segulld" y
CUarto. .

De, real orden lo digo a V..E..para su ~onocim~(,l1to

y demás efectos. Dios guarde a V. E. mucIros afias.
Madrid 12 de abril de 1922.

OLAGUER-FELIli

Señores Capijunes generale~'l de la 'Primeo.'a, segunda,
y sexta regiones y ere Balc~¡tl'cs.

Soñor Interventor civil do Guerra y Marina y del Pro
tüetc.racio en .Marruecos.

CUERPOS SUBALTEHNOS DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Visto el resultado de1 CO:lCurso a.nuncio.
do 1101' real orden circular de 28 ele diciembre tílthno
(D. O. núm. 1, de. 1922) , prlra cllbrirunn. plaza do· auxi
liar ele taner de los cuerpos subauernos de Ingenieros,
de oEcio curllinte¡'o-¡;a1'1'ekro, en el Centro Electrotéc
nie;o y ele Umnunicaciones, y con alTeg10 a lo dispues
to en el artículo 62 y párrafo 1.0 del número 6 del
Heg~amento para el porsonal de los CUOl'pOS subalter
nos cilallos, aprobado por real decreto do 1.0 de mar
zo ,de 1!.1ll5 (G. L. núm. ·18), modiíic:ttdo por otros tie
6 de igual mes de 1907 (C. L. ntím. 45) y 12 do junio
do 1D2t) (C. L. núm. 3uü), el Hey (q. D. g.) ha tenido
a bien nombrar auxiliar dél taner, c':m el sueldo anual
dQ 2.;)00 P' s,'ras ;/ aütigiit'dacl do esta fecha, al aspi
rante aprolJal!o D. Pe¡tro Grande H:rrero, procedente
de la (;;a"e de paisano, el cual quedará destinado en
dieho Centro Eh.:ctl·ott'cnico.

De T'pal orden Jo digo a Y. E. para su conocimiento
y demús efectos. Dios gnarde a Y. E. muchos años.
~ladrid 12 de abril de 1922.

OLAGUER-FELlÚ

Señor Capitán g€ller;rl de la primera r¡:gi6L.

Señor IntcTTentor CÍyil de Guerra y J\larina y del Pro
tectorado en MtU·l·lleCO;;;.

DESTINOS

Rxcmo. Sr.: El Hey (q. D. g.), 1101' su resoluci6n
i'cf.;l!a 12 del corriente, ha tenido a bien nombrar para

'el cargo de In2,oenicr-o cómandallte y mando do las tro
pas de la Comanqanci.a de Ingenieros de Melilla, al
cot'ono] del pl'imel' l'egimiento de Telégrafos, D. Juan
.Mo!lte1'O y l!}"teJJan; para el mando üe üAte tíltimo re
gllniemo, al comllel D. Francisco Díaz Domenech, con
úestillo en este Ministerio, ~" l,arl1 el del regimiento
ek~ l'ontollel'OS, al do igual empleo D. Branlio Al1mrc
110s y l:5áemz de Tejada, disponible 8n la sl'xLa regi6n.

De real orden lo digo a V. E. para su. co]}(,e;imiento
y demás efect03. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 12 de abril de 1922.

OLAGUER-FELIIí

Señores Capitanes gen<crales de la primera, quinta y
sexta regiones y Comandante general de Melilla.

Señores Subsecretario de este Mini.st(¡lrio IG I'lltcr"~J1tor
tCiivil de Ou;rra y M'arina y del Protectorado ero. Ma
r:ruecos•..

DISPONIBLES
,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que el coronel de Ingenieros D. Jasé L6p¡ez
Pozas, Ingeniero Cüm'andante y jefe de las tropas de la
Comandancia de Melilla, quede disponible en JJa sép
tima regi6n.

De ,'eal orden lo digo a V. E. para su eenocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madril(i 11 de lílIbril de 1922.

OLAIloI':EU-FI"LI11

Señures C.apitán general de fu séptima región y Co
mall{l.ante general de Melina.

Sefior Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
,R.\(,;tf?I'l1do en Marruecoo.
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Or"Ut1iER-FELIlt

Excmo. Sr.: Con esta fec11a digo al Safior lilinistro
de Fomento lo siguiente:

«Examinado el proyecto de camino vecinal del ldlóme~

tro 28 c'o1 la carretera del Ferrol a CecTeine al kilóme
tro 7 de la elel Campo del Hapilet (Coruña), que V. E.
remiti6 a informe ele este :Ministerio en 10 de noviem~

bre (¡ltimo, el RE?-Y (q. D. g.) se ha servido disponer
se manifieste a V. E. que P(1l" lo que afecta a los inte
re~es de la defensa nacional, pu-ede l1evarse a cabo la
cons1Tucción de dicha vía de comunicación, sittl interven
ción c1lel ramo de Gu,erra, siempre que se .ajuste l't lo
propu.esto en el referic10 estu(1io, deJcnal', y con a¡'l'egló
a 10 precel1tuado en el artículo 37 c1':'l1 reg-Iamento de
zona militar de costas y frontArn¡;; (le 14 (le diciembre
f¡e 1916 rc. L. núm. 2,69), se facilitará a la Comandan
da de Inlreniero¡;; del I~0rrql, l,nra constancia en la
mj¡'mn. copia ele 1M hojas de plnnQs relativaR al trazado
y perfil longitudimJ, y se clarA aviso a la autoridad mi
lii arde la plar.a de ,la fecha en que selm terminadas
Jns expreE'ac1as obras.»

De real or(l,en lo tra;:¡lrcc1o a V. E. pnra sn conocimien
to. Dios g-narc1e a V. E. muchos afios. Madrid ] 1 {le
abril de 192?

QLAGUER:'FEu(¡

Señor Capibln general tle la octava región.

1
I Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Sefior Ministr.p
,de Fomento lo siguiente:

«Examinae'o el pl'oy€'cto t:e camino 'veciualcel Jímile
de las parroquias de Pu,ente y Cer¡'lijo a CamaHe ~~o-
rUfia), qu,n V. E. remiti6 a informe de este lIIllllS
terio en lO de noviembre último, el Rey (q. D. ~.)

se ha servido disponer se manifieste a V. E.' (iue
por 10 que afecta 8; los illt'al'C~es de la" 5lefen~lt .12:1,
dona1, puede l~ewlÍ'se a cabo la const1'UCe10n de dIcha
vía de con1Unicación, ¡¡,in il1tClrYC1H:i(¡n del ramo Ce Gue
rra, ~Jempl:e (;110 se 'ajuste a lo propnesto en el l'ef.:ddo
eS':uCio, dol cual, y con arreglo a lo pl'eC'3]Jtuné!Q cn el
artículo 37 del reglamento de zona militar de costas y
frontel'us (lo H. de diciembre de 1!J1G (C. L. 11;IE10
ro 2(9) se faciliturú a 1.a Comul1(~U1~cia de !ng'€,,:'lle.l'os
ele La ¿(¡rnfia, para consüúlCil', en la misrüa, cOlli[1, de las
hojas de p'anos r,elativM al tmzu(;o y perfil longitudi
nal, y se c1arú aviso a la. autol'k:.ad militar \le ]a p'aza
ci2< 'l~ fecha en qne sean terminadas las expresadas

, obras.;) •

t
1)3 r['a1 orcTen ]0 tl'a¡;;lac'o a V. F. pura su conocimien

to. Dios guarde a V. E. muchos años. Madriel 11 de
abril de 1922.

1" '
1Señor Capitán gtmeral de la octava región.

1
1

I
1
¡

ZONA ,:!\1ILITAR DE COSTAS Y FRONTERAS

Excm.o. Sr.: Con esta fecha digo al Señor Ministro
de Fomento lo Biguiente:

«Examinado el proyecto de camino vecinal de Celano
va, pasando por Santoverde, Acevedo, Xamirás y Casa
Grande u\61 Pazo, a puente Cabaleiro (Orense), que V. E.
remitió a informe de este 1I¡'[inisterio en 10 de noviem
bre último, el Rey (q. D. g.) se ha servido disl)Oner
se manifieste a V. E. que por lo que afecta a los inte
reses (~e la defen'sa nacional, puede llevarse a cabo la
construcd6n de dicha vía de comunicación, sin interven
ción del ramo (~e Guerra, sÍ€mpre que se ujuste a ]0
propuesto en el referido estucHo, del cual', y con arreglo ;
a lo preceptuado en el artículo ;)7 del reglamento de '
zona militar de costas y frontexas de. 14 de diciembre
de 1916 (C. L. núm. 269), se facilitarú' a la Comanelan
ci~ da In\,en~er?s de. Vigo, . para con~tancia en ~o,
m1sma, COpIa oe '?os hOJas ele planos relatrvas al traza<o
y perfil longitudinal, y se (laráaviso a la autoridad mi
litar de la plaza de, la fecha en que sean terminadas
las expl'asa(l,as obras.»

De real orden 10 traslado a V. E. par.a su conocimien
to. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 11 ele
abril de 1922.

OLAGUER-FEl:.aÜ

Señor Capitán general de la octava región.

OFICIALIDAD DE COMPLEMENTO

Excmo. Sr.: Vi~to el te1f\grama ,le V. E. (lo 3 dol
C01'1'ionte més manifcstando c[ue el itl fórGz de COllllJic
menlD elel Ul:C11)0 do Ingeniero;,; D.,. :M.anuel Ca,l'l"~l'a
Díaz, no se ha inGorvoHulo al G.o reglllllO¡¡to de Zapa- .
elotes ;\linndol'L's al que rué ele'sEnado por real orüen
de :!3 de llOyjo(nJJto último (D. O. EÚlll. 2(j:3), Y te
IÜClltio en mienta cllle la no 11l'csenlaciÍlll ml.el C¡:m'l1.o
que 1>3 1l, sdlaló por ludiada H"rÜ m'den es l11Clül!lpatl
blc 'con el bUlcn (~e~cl11pdío dc sn c:1~"i'gO y qUI', l){ll' 10
tanto, ~e ellVclHle l\;Jlunda a (>1, el JWy «(]~" D. ;,;.) "c
ha Honiclu (li~lJoncr Clllt"O baja ('CIllO tal al1erez en el
-aii\,dn G.o 1'{'<ril1lic:nto do Zapadores .!Iljnrcl!clTs y aUa
en L:1nsl' de wldado en ,,1 pdmer regilllltLntut\o .:Fol'l'ü
c:alTii'J", al que 80 lmlJaha a[('cto, llt,Ban,uo-,' con 1o,> (~"
Al' l,el:mjJluzo. a"l:1, ,situación C1110 1!Ül' ¡;Ull ano::; de ",eru-
do L) ':;':l'H?~p,m(l¡1.. . .'

l~e real Ol'l~m\ Jo digo ti, V. E. para su üOlJOCllfilC2lto
r dem[¡s el'eetos. Dius glHu'de a V. ji]. ImlchoK UnOB.
:Maclritl 12 de ahrH ele 1922.

OLAGI"lJ:R-FELIÚ

Se-ñor Capitú.n general ele la sexta región.

Señores Capittm general ele la primcl'n. reglOn e' In
tél'íentorch'il 'de CUI':'rra y ~lílünu, y t~el PrOleC:to
rado en ::\Iu,l'l'lÍecos.

Excmo. Sr.: Con elsta fecha digo al Señor Ministro
de Fomento lo siguiente:

«Examinado el proyecto de camino vecinal del kiló
metro 63 de la carretera de Vivero a Linares al' Cristo
elel Rañal (Coruña), que V. E. remiti6 u' iriforme de'
es.te Ministerio en 10 de noviembre último, el Rey (qne
DIOS guarde) 00 ha servido disponer se manifieste a V. E,
q?e por 10 que afecta a los intares,es de la defensa na
CIOnal, puede TIevarse a cabo la construcción de dicha
vía de 'Comunicación, sin inte,rvención del ramo de Gue
rra, st€ropre que se ajuste a lo propuelSto en el referido
estl;ldio, del cual, y con arreglo a lo preceptuado en el
art:Lculo 37 -del regl.amento de zona militar"de costas y
fronteras ele 14. de diciembre de 1916 (C. L. núme
ro 269), se facilita,rá a la' Comandancia de Il1lYenieros
de~ Perrol, para constancia en la misma, copia"' de las
hOJas de planos relativas. al trazado y perfil longitu'di
nal, y' se ,dal'lí. avi:so a la autoridad militar de la plaza
de la fecha en que sean terminadas las expresadas
~~~ ,

Dia ~eal orden]o traslado a V. E. para su co-nocimien
tObo . DIOS guarde a V. E. muchos años. Madrid 11 de
a 1'11 de 1922.

OUG1mR,·FEr.rG
Señor Capitán general de la octavaregi6n.

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Señor M1nistro
ele Fomento lo siguiente:

«Examinado el proyecto de camino vecinal {le I ..a
Garita, trozo ,cuaa·to ,de la ~arretera de Ol'tig'ueil'a a
Parga a la Iglesia del Deveso (Coruña), que V. E. re
mitió a informe de esile Mittlisterio en 10 de noviem
bre último, <el: Rey (q,. D. g.) se ha servido disponer
se manifiest,e a V. E. que por lo que afecta a los inte
reses de 'adefensa nacional, puede llevarse a cabo la
construcción de dicha vía ,de comunicación, si:n interven
ción C!lel ramo de Guerra, siempre que se ,ajuste a lo',
propuesto ,en el referido estudio. del ,cual:, y con arreglo
a.:Jo preceptuado en, el artículo 37 ,diel reglamento de
zona militar de costas y fronteras de a de diciembre
de 1916 (C. L. núm. 269), se iacilitarlt a la Comandan
cia de Ingenieros (lel Ferrol:, para constancia en la
misma. copia de las hdjas de planos relativas al trazado
y perfil. longitudinal', y se dará aviso a la alltoric1a,d mi
'litar de la plaza die la f~ha en que s¡ean terminadas
las expl~sa,da.s obras.»

De real orden ]0 traslae' o a V. E. para su conocimien
to. Dios guarde a V. E. muchos afios. Madrid 11 de
abril ,(le 1922.

Or.AGnIm-FET,l(¡

Sefiol' Capitán general de la octava región.
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Excmo. Sr.: Con e¡sta fecha digo al Señor Minístro
de Fomento lo siguiente:

,<Examinado el proyecto de camino vecinal de Pachote
a la Feria 001 Tr$ (Coruña), que V. E. remitió
a informe da 'eSte Ministerio en 10 de noviembre úl
timo, el Rey (q. D. g.) Be ha. ~ervido 'disponer
se manifieste a V. E. que por lo que afecta a los inte-"
l'es<eIS de la defensa nacional, puede llevar:se a· cabo la
eou'8trucción de dicha via de comunicación, si:t:l interven
ción .Ml ramo de Guerra, siempre que se ajuste a lo
propuesto ¡en el referido estudio, del cual, y con arreglo
a lo preceptu.ado, en el· articulo 37 del: reglamento de
zona militar de 'costas y fronteras de 14 ile diciembre
d,e 1916 (C. L. núm. 269), $e facilitará a la Comandan~
cia de Ingenieros del Ferrol, para constancia en la
misma, .copia de las hO'jas de planos relativas al trazado
y perfil longitudinal, y sedará amso a ]a autoridad mi
litar de la plaza de la fecha en que BJmn terminadas
las expresadas obras.»

Da real orden lo traslado. a V. E. pal'a su conocimien
to. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 11 de
abril de 1922.

OLAGUER-FELJ.11

Señ-or C-apitán general (le la octava región.

Excmo. Sr.: Con e,sta fecha d~go al Señor l\Iinistr()
de Foment() lo siguiente:

{{EXAminado el proyecto de. camino vecinal de San
, Tirso .a Villa (carretera; <1e Campo .de Caoo a Oviedo),
ConceJo de Langreo (OvIedo), que V. E. remiti6 a infor
me de este Ministerio !en lú de noviembre 1iltimo el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer se manifieste 'a V. E.
que por lo que afecta a los intereses de la defensa na
cional, puede lle"arse a cabo la construcción de dicha
via ile comunicación, sin intervención del ramo de Gue
rra, siempre qne se ajuste a lo propuesto en el :referido
est?-dio, del .cual, y con arreglo a lo prec.eptuado en el
artlculo 37 ,del reglamento de zona militar de costas y
fmnteras de 14 de diciembl1e de 1916 (C. L. núme
1'0 26~), se facilitará a la Comandancia de Ingenieros
de. GIJón, para const!lncia en la misma, copia elJe las
hOJas de planos nelatIvas: al trazado y perfil longitudi
~al, y se dará aviso a .la autoridad militar de la plaza
Cie la fecha en que sean tenninadas las expresadas
obras.»

né I:ea1 orden lo traslado a V. E. para su conocimien
to.. DIOS guarde a V. E. muchos afios. Madrid 11 de
abnl de 1922.

OLAGUER-FEIJÚ'

Sefiol.' Capitán general de ]a octava región.

----------.---------
~eccf.ón d'. $unidad Militar

RESERVA

Sc},m~'). 8.1": ('onIorme Cé,n lo solicitado por el íar
!'!aceutIeo mayal' do Sani(lad Militar D. Maunel Fou
';,Ul Amat, disponiJ}~e C'u csu región y en comisión en
(~l 2.· ,i1:I'lWO de 11?SpJt~les ,de. Centa, el Re:y (q. D. g.), de
'~CllOldo con lo. mforll1ado por 01 CongpJo Supremo de
(,norIl;), y l\faJ'ma eu 6 del mes actual s;;. ha servido
t'<,lllcedcl'le rcl l)aso a eHuacióll de rel'ürvá 'mmo COUlJ)l'en
<.hdl:! f'U 01 ::Lpal'ül;(}o f) 'haSE> octlwa de la lev de 29 de
JUlllO cli'l 1918 (e. L. núm. 169) onn su achtnl cl1llplro y
:uoldo de 360 peset~as. m('llsl~a];es, {luo percihirá a parür
dio. ~.o de mayo proX11l10 por la InilveeC'ión de S,aniilad
~:r?htar de esa región, a la qne quedará afecto, por
IlJar su rec:idcncia en Seyilla.

De r?al orden lo d'igo a V. A. R. p'ara BU conodmiento
Y

r
dm!la s ('fectos. DiDS glitlrrlea y. A. R. mlb~ho.s años.

'1\"adnd 12 de abril de 1922.

JOSE M.ll DE QLAOUER~FELI1i

Sellor Ca:pitón gonel'ul do la segunda rpgióu.

8'ciíores . COílllflndante grn0ral de epuva, Presitlontc del
ConsejO Sl~premo de nllPl;r.a. y J\fflrina e In[ory(mtl)r
civil el" Gl1(el':l'a y Marin¿¡, y dcl Pl'Otc'ct01'fldo en 1\10.
1'1'U0cOO.

Sección de Instrucción Reclutamiento
vCuerpos diVErsos

INVALIDOS

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido en la. euar·
ta región a instancia del soldado de Infanteria, licen·
ciado por inútil Ramón Reverter Millán, en justificación
de .su cllerecho'a ingreso en es.e Cuerpo; y hallándose
comprobado que, perteneciendo al regimiento de San
Fernando núm. 11 y formando parte de la escolta de]
convoy que el: día 23 il¡e julio de 1921, salió deo Dar.
Drius. a Igueriben, fué herido por proyectil enemigo,
siendo preciso amputarle el brazo derecho a consecuencia
de la herida recibida y, por tanto, declarado inútil para
el ;servicio; el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con
cederle el ingreso en Inválidos por hallarse comprendido
en el articulo 8.0 del reglame¿to de dicho Cuerpo, apro
bad-0 por real decreto de 6 de febrero de 1906 («Co
lección Legislativa» núm. 22).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos.. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 12 de abril de 1922.

OLAGUER-FELlÚ

Señor Comandante general del Cuerpo y cuartel de In
válidos.

Señores Capitán general de la cuarta región e Inter
ventor civil de Guerra y Marina y del Protectorado
en Marruecos.

RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q, D. g.) se ha servido conceder
el retiro para Valenda, al músico mayor del regimiento
de Infanteria Guadalajara núm. 20, D. Félix Soler Vi
11alba, por haber cumplido la edad para 'obteillerlo el día
4 de mes actual, disponiendo, al propio tiempo, que
por fin del mismo, .sea dado de baja.en el personal
a que perte:nece, haciéndolie el: Consejo Supremo de
Guerra y Marina el señalamiento de haber pasivo que
le corresponda. .

De real orden ]0 digo a V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes.. Dios guarse a V. E. muchos afios.
Madrid 12 de abril de 1922.

OLAGUER-FEI,IÚ

Señor Capitán ogeneral de la tercera región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina, Intendente general militar e Interventor civil
de Guerra y Marina ydcl .Protectorado en J'v'[arruecos.

--------~....---------
Inlendenciugenertll mImar

INDEMNIZACIONES .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha oorvido aprobar
las comisiones desempeñadas en el mes de septiembre
último, por el personal comprendido en la I:ela:eión que
a continuación se inserta, qne comienza con D. Valero
Aguado Roig y concluye con D. }l'rancisco Navarro
Requena, c1ec1.nránc1olas indcmnizables .con los beneficios
que se¡'í.alan los artículos del reglamento que en la
misma se expresan, aprohado por real: orden de 21 de
octubre de 1ül9 (C. L. núm. lH4) y reál orden Fde 2 de
junio de 1921 (D. O. núm. 120).'

Do real orden 10 digo a V. E .. para su conocimiento
'y fines consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos mios.
Madrid 3 de. marzo de 1022.

ClERV;\

Señor Interventor' civil d~ Guerra y Marina y del Pro.
tectorado en Marrnecos.
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Idemde la S.a id•.•••• ¡Capitán ., •• ID. Pedro Gil Perrin •.••••••••

Idem,' ••• '•••••••••••• ICapitán••••• ( ,. Mariano Fraile Matesanz •••

Idem. i •••••••••••••• IVet.o mayor. I ,. Manuel Espada Giner••••••

Ideni ••••••••••••••• 'IParadista 2.a.lJulián MarHnez Macias .
Idem •••••••••••••••. Herrador l.a.IEulogio Alvarez González•••••
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.. . ' 'lEfectuar reintegro en lat'ECIJa ••••••• Sevilla............... Hae'lenda .............
Morón •••••• Montellano Destacados en las dehesasí
[dem .. • • •• Sevilla................ de verano ••••••••••••1
Córdoba.; •• Granada •••••••••••••• Destacados con potros de{
[dem • . . • . •• [clem.•••• ~ • • • • • .. • • • este Depósito .
Irlem •••••• Tdem••.•••.••••••.••
,Ubeda Sierra Nevada Destacado .••.•••.••.•••
Idem •• 11 11 ,1'" Idem. 11 1 o. 11 11 ,1" II~' 11 11 11" '1' ldem •• ,1.,1 •• 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11

Idem 11 11 • 11 • 11" Idem. 11 '" 11 • 11 11 • 11 11 11 11 ... 11' ldem 11 11 • " 11 11 11 11 • 11 .. 11 11 .... 11 11 11

Idem 11 11 11 • " .. 11 Idem I ." 11 • 11 11 • 11 11 .. 11 11 11 11 11' rdem ,.......... '•• 11 ••••

ldem .•• 11 • •• ldem. 11" 11 • • • • • • .. • • •• Idem '" ••••.•.• 11 •••••••••

Alcalá •••••• Madrid ••••.••••••••••nCobrar libramientos •••••• 1I 5
ldem ••• , ••• San Sebastián•••••••.• lRecoger y conducir caba-~ 30
ídem Trujillo j 1Ios sementales. • • •• ..1 29
Valencia•••• Madrid••••.•••••••••• IIRecibir órdenes en la Di-

rección general de Crfa
Caballar •.••••••••••.• 1I 8

ldem IMurcia lIlnspeccionar locales para
instalación de una sec-
ción de sementales ••• '11 12\sepbre

ldem •.••••• lIdem ••• , ••••• , ••••••• IIAcompañando al jefe..... 12
, 'Recoger sementales en el

Dep.o 2." Zona pecuaria
y conducirlos a esta ca-

C6 b 1 <
pital, según orden deh

rdo a•••• Jerez de la Frontera, • • Excmo. Sr. Director del' 26,
Fomento de la Crfa Ca-
ballar, fecha 12 sepbre.
de este año ••••••••.••

Zaragoza •••• IDaroca•••••••••••••• :\ Reconocer dos caballos se-I
mentales ofrecidos en
venta 't ., •• ~ I 20

[dem .•••••• /Calahorra •••••••••••• Conducir 'una diabla y un! 6
[dem ••••• ,. ldem. ••••••••.•••••• carro con 4 caballos••••1 6
Santander •• Reinosa y Burgos ••••• Asistir a la feria de ganado'

y revistar la secci6n ••• 11 20
[dem • . • • • •• Reinosa ••• , • • • • • • • • •• Acompañar al anterior en

la feria de g'anado ••••• 11 20
Idem ••••••• Idem•••••••• , •••••••• Formando parte comisión

I
,decompra •••••••••.•. 11 "1

ldero ••••••• Idem••••••••••••••••• A las órdenes de lacomi- 20
ldem., •.•••• ldem •••••.• , ••• ,...... sión de compras ••••• , .120
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El mismo , •••••• I •••••••••••»

Dep. recría y. doma I,a~' " •

O
• Capitán pag, D. Valero Aguado ROlg •••••••z na pecuarIa , • lJ IJ •• ,.

Idem 2.~ id•••••.•••••¡sargento .••• I1defonso Martinez Lorite •••••
Idem •••••••••••••••• Herrador I.a. Manuel Vergara Ruiz ••••••••
Caballería ••••••••••• Teniente •••. D. José Bustamante Sánc!lez •••
Veterinaria ••••••••.. Vet.o 2.°.... »Adolfo' Yfersera Sánchez •••
Caballería ••• • • • • • • •• Sargento.... Ricardo Portal Zorrilla ••.••.•

¡corote. Cab.a D. Martín Ocasar Martín .•••••
D • d a Vet.o 2.° ••. , »José del Campo Oset •.••.•

ep. recna y . oma 7· sargen,to .... Eduardo Méndez Guirantes •••
zona pecuana •• • • •• Otro •• ,'.... Antonio de la Poza Mata ••••••

Herrador l." fosé Trillo Moreno ••••••• , •••
Depósito caballos se-

mentales, I.a Zóna
pecuaria•••••.••• o. Cap. pagadorlD. Juan Guijarro del Olmo ••••

Iclem ••.••.••••••••.• Paradista l." Silvestre Pérez Román •••••••
Idem ••••••• ; •••••••• Otro z.a.•••• ¡Antonio Merino Campos •.•.••
Idem de la 3." id ••••. T. coronel •. D. Antonio Parra Mediamarca..

Idem •••••••••••••••. ICapitán •••• 3D. Joaquín L. Abad ••••••••••

. I .
Idem de la 4.

a id •.••• ~sa;:~~~~;~~!JoséMartín ,Cabello ••••••••••

\

Idem ; •• 'IParadista 2.a,ICésar Lagunas Alemany ••••••
Idem . . . • • • • • • • . • • • •• Otro •.•.••• Carlos Serena Morte •..••••••
Idem de la 6.a id ••••• T. coronel... D. Francisco Velarde Valle •••

Idem ...... I .... , ••••••1
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Madrid 3 de marzo de 1922.

Capitán ••••• ID. José Arce Llevada ••••••• , •

Intervención•••••••• ,IC.o guerra •• ID. Angel Puente Ruiz ••••.•••
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[dem •. "" .lIdem •••• , ••••••••••••IISel'vicios de Cría Caballar.

Ubeda•••••• lBaeza 11 [ti tervención pagos y ef, c-
tuar arqneo (:uenta Crin
Caballar.. • ••• • .•• •. 1I 29

[dem ••••..•• Jaén •••••••••••••.••• Cobro libran,Í(-ntos •.• , •. 18
Jdern ......"•• Baeza .. • • • • .. .. .. .. • • • • • .... li.ft'ctuar pagos rendiciór.

cueFltas y arqueos •..•
Idern ••••••• Varios puntos....... Herrar producws cubri

ción año anterior; •.•..
l:r'.em •••.••• Córdoba•••••••••••••. ¡{ec, -gel' caballoK depósito

4." zooa pecuaria •••.
León •••••• , Cabueñes ••••••••••••• Recollocer un c"balo Ifre

cido en venta ••..•.
Adquirir un idem en idem

rdern ICabueñes y Ribadesella 1 en Cahreñes. (Gijó~) yl 20•• ,.... '\ rece nacer otro en Rlva-
desella (Oviedo) •••.•. \

[dero•••••• ,ICabueñes•••••••••••• "IReconocer un caballo 11<1-1
quirido en Cabuci'ies
(Oviedo) ••••••••• .. j 20

Idenl ••• , ••• 1[dem ••• , ••••••.••••• '1ICon~~lcirun ~abllllo desde
GIJon a Leon, ••• , " •• 20

~I
' , I 1 . I. nOp("CCIOD (e ocales en la sel bre

Hospitalet., \variOs puntos 4.& región alta montatia ampurda-l 4>' p
nesa ••• ,1 .. 11 ••••••••••• ~

Idem •••• ,1 .. 11 Ideln." ... 11" """ ,." .... !lIdero -.'.""" 11' .. '1" 11. ,1 .... ~lJ 4
2
(,

9
13

Barcelona .• IHO!lpitalct ••••••••••••I\Intervenir contabilidad •••í ~~
23
27
29
30

3.°

3.°

3.°

3,°

4.°

3'°

;l.o

3.°

3.°

3.°

3.0

3.0

'3.°

KOJrBB1ll8

,. Loren.zo Dob6n Lázaro•••••

:t Francisco León IHán •••••••
El mismo t .

El mismo.; .

>,*

,.

. Clases

Vet.o 2.° •••. ID. Valentín Beluchá Fernández

\Cabo ••••••• IFabriciano Pastor Rat6n ••••••

le d t ¡D. Enrique de Miguel Maldo-
aman an e. nado .... '" ...... '" • 11 ... , .....

Vet.o mayor. :> Julián lsasi Burgos •••••••••

¡

euerpo~

Capitán Int.a.1 » Francisco Navarl'o Requena.

IC,°guerra. , •
Dep.o caballos ¡:emen-

tales de Artillería •••

Depósito caballos se-~-paradista l.a'IAntoniO Mora Piernagorda. I ••

mentales 7.'" zona pe- ,
cuaría ••••••••••••• Otro 2."'•••• 1Pedro Maldonado Rico ••.•••••

Intendencia : .ICapitán •••••
Idem •• lII.............. lo

IdeÍn s.a id ..



159------D, O, núm, 85 13 de abril de 1922______________________e_'e ~. _

SeccIón de Intervención
APTOS PARA ASCENSO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
declarar aptos para el a'scenso al empleo inmediato a
los oficiales ,segundos de Intervención militar, que ligu
ran en la siguiente relación, que principia con don
José López Font y termina con D. Miguel GasLón de
IriaFte y Sanchíz, por 11eunir las condiciones que de
termina el artículo 6.° del reglamento de 24 de mayo
se 1891 (C. L. núm. 195) y estar 'comprendidos en los
preceptos de la real orden de 4 de febrero de 1919
(C. L. nú-Tll. 59), conforme a la real >orden de 3 de
abril actual (D. O: núm. 77)'.

De la de S. M. lo digo .a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muc~os años.
Madrid 12 de abril de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Señores Capitán general se la primera región y Subse
cretario de este Ministerio.

Rclac-i6n que 8~ cita.
D. José López Font.
» Manuel Hacar Pesque,ro.
» Juan, Hernández de Santé.

D. Fernando Dfaz GÓmez.
» Fermín Pérez Gay.
» Tomás Sánchez del Pozo y de España.
» Santiago Lozano· GÓmez.
» Miguel Gast6n de Iriarte y Sanchiz.

Madrid 12 de abril se 1922;-Olaguer-Felíú.

ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien;
conceder el empleo superior inmediato, en propuesta
extraordinaria ~,e ascensos, a los oficiales segundos de
Intervención Militar, que figuran en la siguiente rela
ción, que principia con D. José López Font y termina
con D. Miguel Gastóu de lriar! e y Sancllíz, :por ser
los más antiguos en su escala en condiciones de ob
tenerlo, asignántlose',es en el que s'e les confiere la
antigüedad de 3 de abril actual.

De real orden Jo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos aiios,
Madrid 12 de abril de 1922. '

OLAGT,JER-FEL1Ú

Señores Capitán general de la primera, región y Subse
cretario de este Ministerio.-

Relación que se cita

. Empleol Destino o situación actual NOMBRES
Fmpleo

que ~e Jb~ L"Onfiere

Oficial 2.°. •• , •••• ,

I Sección de Intervención de 'estt I
Ministerio., ••••••• ,., .,., .• D. José López font ..... , ., •• , , •.• ,. ,.,

ídem •• ", •• , ••.•• , •. , .••••.• , JO tvt.,·u -1 Ha 'al' p, squer '. • ...•. " .••.
Idem .•...•......•.. , .... ,.. ,. Juan Herllálld<:z loe Sa'.té .. ,.,.".".. •
Dispo~i~l!e en b 1:a ~ giÓ~I! y en ' ..' 1

comlSlOn e!I AVJaclOn mIlItar.. JO Fernando OJaz Oo·nez .• ".,.,." ••• , '1
Sección de Intervenc:ón d.: este 'Oficial 1.0

Ministerio, ,. ..• , ".,', •. , JO F<'rmíll Pén,z 01lY.. • ••••••!
Id,m .••.• ,"" •• , ••••.•. '~,., »Tomás S-mC'I<:Z ,le: Pozo y de E paña ...\
Idero • "• .. .. .. • • .. • .. .. .. .. ... »sa.ntiago Lo, ano Góm z. , .. ,. . •. ,; •.
Oficinas de Intervención de.la 1." ,

Regbn , :t Migud Gaótón ée Ir a te y Sa' chíz .
I I

Madrid 12 'de abril de 1922. OLAGUER-FELIÚ

DISPOSICIONES

de la Subsecretaría '1 SeceiOilles de este Ministerio
'1 de las Dependencias centrales.

Sección de Infanterla
DESTINOS

De orden de~ Excmo. Señor Ministro de :La Guerra, el
sold~o AntoIDoValero Cabañero, con destino en 'la ac
tuahdad en la Sección de tropa de la Academia de In-

e f:;.nt;.eña, pasará destinado a continuar servicios al re
glIn~ento Infantt;ría Guadalajara núm. 20, Cuerpo de su
pr~diencia; verificando su incorporación con toda ur
gte;ncJ.a.

de
Di01l guarde a V ... muchos años. Madrid 10 de abril

192.2. o

el 1~Ie de 1. 6ectló".

Ambrosio FeUdo
Sefior•••

Ex,enUlll. Señores Capitanell ¡enel."2ll.etll de la primera 7
tercera ,regione,s, '

Sección de JustiCia yAsuntos generales
DESUNOS CIVILES

Oircular. Publicada en la «Gaceta Oficial de Mad:rü.d»
número 74, <1e fecha 11 del llles actual, la lista de
los asph""Jntes admitidos en definitiva por el 'D:ribu
nal de opobiciones para cubrir plazas de Auxiliares
deL Cuerpo g¡;neital d" Administradón de la H'acienda
Pública; ("Üu.vocadas p'ara el día 6. de junio próximo,
"y entre los que figuran como coneursantes acogidos a
los beneficios de la ley de 10 de julio de 1885, las c1a
I'lCs de tl'Op~l compil'endidas en la siguiente relación,
que prindpia con D. José Agrlimui\; Bochs, del regi
mli.ento Jaén núm. 72 y t€lI'mina 'con D. Julio Alfonso
Martínez, de hatallón de Instrucción, d.e orden del
Excmo. Sr. Mini¡,"Í:ro de la Guerra, los primeros jefes
de los cuerpos a que pertenecen dichas clases, mani
festarán con urg,ncia a los interesados, que siendo
indispensable, según se hl<lce ''Constar en la a;dvert'encia
se.gunda, que se -provean en el pla,zo de quin.ce días.

I a -partir de la, 'füe1la de dichu publicadótl, de la pa
-peleta de ~){amen a que .se refieI'C lit d1.'l'llüsici6n orta
VIJ, de la rell.l orden de 29 de octubre último, d~án
remitir a eiltos efectos 'al Jefe del' ll(!geeiado de Desti
nos Civiles de este Ministerio, del1tm de dicho pla.zo,
la cantidad de 22.50 p\'}Sctas, de cuyo jde recibirán
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1>erSQl1;almente dicho dOC1l¡Il1ento cu:and~ se. ~p{)nga su
venida a esta C()rte a ef,ectuar los eJercICIos de opo-
sición. ~

Al propio tiempo, y a los ef'ectos del aparvada sep
timo de la real orden ,de 29 de odubre untes dtada,
las clases de tropa que ;tlguran en la relación d..) los
no admitidos a concurso, por los motivos que también
se expresan, podrán, p,rod1lCÍl' instancia dirigiCht 'al
pI'esidento del Tribunal de oposición y por conducto
de este Ministerio, en el ténmiuo de quince días, las
reclumacioues que estimen o]wrtuna'lcontra su oxcht
sión, a'<.ompañi.lndo 10'l <10011111onto13 que las ju:sliliqu¡en.

Dias gmwd:e a V. E. mucht's afios. .Madad 12 <le
~b1"Íl de 1922.

mJefe de la. Se..cién,

luan Canfón-Salazal

Setínr...

Relación 1lOiní1!al de 108 admitido8 a concul'so

1. D. JOsé Agtamunt Bosch, (le1 regimlcnto de In
fantel'Ía Jaén, 72.

2. )} Ykcnte Aguilar dd Río, del 'l'cgimiento de
lnlantol'Ía San .Mal'cilll, ,H.

3. ~ Félix Abad llJáñez, del regimicnlu de Infan
tería Gerona, 22.

4. )} Francisco Agramunt Duatis, del regimiento
de Infantería Almansa, 18.

5. » Isaías Alonso Alonso, del l'pgimiento de In
fantería Ger-ona, 22.

6. )} Antonio Alvarez Franq11et, del regirnlento d:]
Infantería Luchana, 2cl.

7. " Antonio Arijón GÓlllez, del séptimo regimien
to de Artillería pesada.

S. » Vic}n[e Arribas Hamos, del tercer regimi']ll
to de Artil1ería ligera.

9. » Fl'ancl::,co Arl'OYo homún, del regimiento de
Infantería GeaÍlada, 34.

10. ;) Baldomero .L\.zt:ontt lIIora, 'le1 regimiento de
Infuntel"Ía Ordenes Militares, 77.

11. }) T{."\ll1ás Yadillo Pérez, del batalilón do Caza
dores Barbastro, 4.

12. » José :Barja Viñal, d,21 regimiento -de Infante
ría Isabel La Católica, 5-1.

13. » Antonio Barragán :Mata, del regimiento de
Infantería Gra,elinas, 4l.

14. » Antunio Vázqu,ez de la Calle, Q.c.l t;atallón
de Instrucción.

15. » Francisco Vázquoz Ruiz, llel regimiento de
Infantería GraveUnas, 41.

16. :.' Wenceslao de Vera t'klnzábz, d1'l regimiento
de Cazadores Villarrobledo, 23.

17. » Manuel :Bertoa Navarro, del regimiento Lau
c-eros de Villaviciosa, 6.

18. » lliguel Vi<t.ll BorMra, del rogillli,üllto \le Ca
zadores Villarrobledo, 23.

19. » Ricardo Vizcana Soriano, del batall6n üe Ca
zadore{ Almansa, 13.

20. :) Ricardo 'Benedicto Boix, del batallón de Ca
zadores las. Navas, 10.

21. » Luis Cahallero ':torres, del regimietüo de In
fantería Reina, 2.

22. » Abelardo Calvo Martínez, del regimientü de
Infantería Alava, 56. .

23. » Juan Castillo Alba, del regimiento de Infan-
tería Reina, 2. . ,

24. » Manuel Cclma Marttin, del regimiento de Ca
zadores de Calatrava; 30.0 de Caballería.

25. » José Cuadrado Holgado, del regimiento de
Artillería a caballo.

26. " Segundo OwecRS Fo'rero, del regimiento tic
Cazadores de Villarrobledo, 23.0 de Caba
lleria.

27. :) Domingo de las Casas Cacel, del regimiellto
de Infantería' La C.orona, 71.

28. ~. Enrique Chacón Sanllorente, del Grupo de
Fuerzas regulares indígenas de Larache, 4.

29. ;) Manuel Chaparro Gonzá1ez, del regimiento de
Infantería GraveUnas, 4.1.

.sO. :. Alberto Climent Deusdad, del Grupo do Fuer
zas regulares indígenas de Laraehe, 4.

·:31. » Angel Chamero Romero, del regimient() !le In
fanteria Saboya, 6.

32. D. Adolfo DlU'án R()d:dg~z, dd Grupo de fuer
zas regulares indígenas de Lal'ache, 4.

33. » Pau.lino Echave Puerta, del 15.0 regimiento
de Artillería ligera.

34. }} Juan María Heraldo 1,.fo1'a1es 'lo1'1'es, del re
gimiento mixto de Ceuta.

35. » Carlos IICl:nández Benito, del regimiento. de
Infantel'ici Ol'd('ncs .Militm-es, n.

aG. » Pablo Hel'nando Asenjo, elel regimiunto de 1n
:Cantel'Ía San Fernanelo, 11.

37. )} Manuel E,8pigarcs Cano, del regimiento de
Infantería lleina, 2.

38. » Antonio Fernándoz Norte, de la zona de PUll
teved.ra, lOS.

39. ) Eduardo Fornández Rubio, del regimiento do
Infanterh't Tarragona, 7il.

4.0. » Naza1'io Fernándcz del Campo, del prime!'
re~imi:()nto de Zapadores Minadores.

41. )} Uairlel Fernúmlt>z 11uro, del regimiento clC'
Infantería Ordenes :Militare¡,;, 77.

42. » Fanstino Fuente Arce, del rf'gimiento de In·
fn.ntel"Ín. I:'an :Slarcial, 44.

4B. » Angel (jarcia Fcrnúndez, del reghniento de
Jllfantel"la Grayelinas, 41. '

4-1. ) BlaB Perrero Rodrígnez, licenciado.
45. ~ l1a1't:e1o García Ga1'cín., del regimiento de I.il

fantería Burgos, 86.
46. » Rafael García Solana, del regimient() de In·

fantería Segovia, 75.
47.· » Ignaciu Gil Sih-estr-e, del séptimo régimiellto

de Artillería ligt'ra.
48. » Luis Gómez García, del regimiento de Arti

]}¿l-Ía ligera.
49. » Félix Goñi. Jauregui, del regimiento de In

fantería Tarragolla, 78.
50. » Joaquín GUCiTa Santola1' a, del regimie¡lto df.'

Infantería Granada, 34.
51 » 1.Itnwpl Ce,rela i\Ianz.anu, del regimiento de

Infantería La Corona, 71.
52. » José Gómch Sigüenza, del mtsmo.
53. ~ Benigno lbiricn García, del regimiento (te.

InfaJllería Cantabl'ia, 39.
54 » Antonio Invernón Legaz, del batallón de Ca

zadores Arapiles, 9.
55. » Manllel Jnl,e Cardona, del regimiento de IIl"

iantm-ía Ordenes Militares, 77.
56. » Lorenzo Lafarga Latorre, del regimiento de

Infantería Albnera, 26.
57. )o Leonardo Lafuellte Cabrerizo, del regimielltü

de Infantería Vallad.olid, 74.
58. » Antonio Lomas Campos, del regimiento Lan

ceros de Villaviciosa, 6.
59. » Juan López Olivera, del regimiento de Inían

tel'Ía Soria, 9.
60 » Isaa,c López CcJetty, del H.o :regimit'nto de

Artillería ligera. -
61. » lfoc1esto López Pére¡" del regimiento de In

fantería Ordenes Militares, 77.
62. » Rafael L6pez Jiménez, del regimiento de In-

fantería Extl'emadura, 15. .
63 » Jesús Losada VietmtP, del regiIniento de In

fantería Oantabria, 39.
64 » Luis Marquínez Agu,stino, del mismo.
65 » Fl'anciStOO Martínoz Aladren, 'del regimiento,

de Infantería Gerona 22.
66 » F¡r"1lldsro Martínoz Dutor, d,el n2giPli0nlto tle

Infantería Prínci¡pe, 3.
67 » Gabriel Martíuez de l!a Hu¡erga, del mismo.
68 ~ Mamrl· Martínez· Glal'ciía, tiel regimiento dB

I'osición. .
69 » Pablo Martínez Albm't, diel regimiento de Iu'

fanterlia Gr.a'Velillas, 4lo
70 " J!'ern,ando Médez ~lenzuel..'l, de la segunda

zona :p('¡.J¡uar:i.a. ,
71 » Zen6n Miguel D~fías, !del regimiento de In-

f1ante.ría Cantahrila, 39. .
72 » Manfr~l Hoclr'ígUlez Campano,del tercer regio

miento die ArtilJiel1.a ligC!l'a.
73 » .Alfonso Molinero Clles,tn, del I'I.'gill1iooto de,

Infantería Reina, 2.'
74 :1> TimotJeo Montoy.a Alv~z, del regimiento de In-·

fanter1a GareUano, (3.
75 ) Fr¡ancisco Ma:r'a!J.e;; García, del regimiento tle·

II!Ianool'Ta Granada, 34.
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D. José Mozo Riu, del regimiento do Infantería
l"alll'l la Ciltóli!ua, 54.

» Fra llt:isco .iUai·tínez Gómez, del l€gimiento de
lllfalll.ería Bailén, 24.

» Rutino Núñez Machado, del regimiento de In
fI1l1ltLlría Isabel ]a Católica, 5·1.

» Vicente Pujares Alvarcz del mismo.
» Aguslln Fasciual J!'er'.llándcz, del regimiCnto de

Inf.antería ..Bail6n, 24.
» Ildofoni'o Pcir;., Gu'ti6rrcz, d'Cl il.'egimiento de

Infantel'Ía San 1\la1'01al, 44.
» Rogelio Plaza Rod.ero, 'elel regimiento, 00 In

fu )]:t:er~a l'rín,c.ip'e, 3. '
» FltHlci¿m Pl'ats Coma;;:;, d:el regimientQ lle In

fantería Asia, 55.
» Jwé Ponte llo(l1'íguez, del regimiento de In

funÍ'l.?'l'í'l Isabel In Ca:t6lica, 5·1.
}) Juliún l'o1'tülés J\Iíng'uez, del rc;gimiento de

Inflantorla Gallcia, 19.
}} Isidro Ramón Gib<:r1:, del regimtento ÜéI Inían-

teda AI.nmnsa, 18. ,
}} .Ma,rci,Tino Han,os de Vena, del regimiento d!J

Inbnü,fh rrarragílna, 78.
» Bcrnah6 Ucdl'adn FrlJx:.ll, del l'~gtmi\mto <le In

f¡mtorla Infante, 5.
}) José 1\laría RiV>.ldulla l\1oreira, Ielol regimien

to da Infantería León, 38.
» Alfonso Rocldguez 1\1ielp:o, del rcgi;mipnto de

Infantería Verg·ara, 57.
» Modesto Roél.rí!!;u:cz Cl'llZ, del regimiento 'de In

fanter'¡'a León, 38.
}> Celestino Rubio Gregori, -calle de Sagasta, nú

mero 69, A1ie.ante.
}} Alberto OuintaniUa FeI'nilndez, del regimien

to de lnfl~llltel'ía Jaén, 72.
}} Antonio 'Sftnchez Herrando, del :regimiento de

Infant('l'íú aNona, 22.
}) . AntonIo Sánchcz Mtlla, de la zon.a de Barce

lona, 1R.
)lj Jcitqnín Sáncl1ez Vil1anueva, del rogimi:c,nt:o de

Infantería Garellano, 43.
» José Spmptore l'ú]a'Cio, del regi.nliento de In

fanl:2rÍa Guackllajara, 20.
» Rafael Subiza Gar.cíu-N:Ieto, de Grupo de f:ncr

zas re¡rl~m'Cs incHgcnas de Liarache, 4.
l' Eusebio 'Santamaría Mar-tín.:z, del regimien

to de Infantería Bai.;tén, 24.

100 D. Enimo Sa:ntamarí;a Martí'n, fiel Grupo de
Fuerzas regulares indígenas de Larache, 4.

101 » Nicolás Tous Reines, de la zona de Palma.
102 ' » lndalecio Záfora Román, del 12.0 regimiento

de Artillería ligera. •
lOS. » José Vivern' Ferrer, del regimiento de Infan

tería Palma, 61.
104 )) Mariano Montis Noguer<as, del mismo.
105 » Juan Padilla Aya.la, de la Comandancia de

Artillería de Gran Canaria.
106. }) Juan Sall y Bravo ele Lagnna, de la misma.
107 » Car]lls 'rraynor Alvarez, del regimiento de

Infantería Palma, 61..
108 » :Mauuel Boza :MUllOZ, del regimiento de In-

fanteI'ía Soria, 9. ,
109 » Francisco CaUe,ión Campos, del cnarte regi

. mionto de Artillería l)esad.a.
110 }) Juan Lópcz lIfontailo, del mismo.
111 » Jnan Muñoz Merlo, del regimiento de Infan

tería Córdoba, 10.
112 )} Juan HodI'1guoz Romora, del mismo.
113 »Hamón llulJio Catalán, del regimiento de In

fantería Luchana~ 28.
1H »Diego :Moreno Ararla, dol enarto re~imi.onto

de Artillería pesada.
115 »Lanreano Hegneli:o Dans, del tercer regimien

to de Artille11a FKOS·,,<lU,.
116 » Pedro Ubeda Monedero, del regimiento de In

fantería La Corona, n.
117 » Antonio Roldán Rull, del mismo.
118 »JllStD Rodl'Íguez Fernández, del 14.0 regimien-

to de Artillería ligera.
119 » Eleuterio Pérez Hernández, del mismo.
120 »Demetl'io Espinel Serrano, del mismo.
121 » Julio Alfonso Martín, del: batallón de Instruc

ción.

NOTA.-EI sorteo público pnra· establecer el orden
cm qup hayan de adu~lr los (ipo,sitares. que se hubiesen
provisto cle la 'C'Orrespondic,nt\8 pap.cl.efu, de examen. So
ceil:~b.I....trá el día 16 d" mayo próximo, a las diez de
la mañana en el salón 'élclllde se vodllcan los de la
Loter-í'a N acio11'a1, en la Casa de la Moneda (Plaza de
Co16n). '

:Madrid 12 d" abI'il de 1922.-Cant6n-SaLazal'.
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Relación nominal d~ los que han qued.ldo fuerá de concurso por los motivJs que s~ expresan:

Cuerpos Nombres y apellldos Causas de la no admisión

Infantería, 76 .
C"zadores Navas, 10.••••••
Infantería, 44 •••••••••••••
ldem, 9 ..••.•• ; •••.•••.•.
Idem, 3 ti ti ¿ ti ti ti ti • ti ti ..

Ide'TI1 18 ••.••••.
Caballería, 26 .••••••••.••.
Infantaíd, 1 •••...••••..••
Licenciado •••••••.•..••••

Infantería, 30, ••••.••••••••
Licenciado ••••.•••••••.••
Tercio Extranjeros ...•.•••.
Infailt;ría, 56, •••••••••••.•
Idem,72 •.•••••.••.••.•
Idem, 9 ••.••••.•• , •.•••••
Com." Art.a San Sebastián.,
Infa'tería, 36••.•••.•••••..
Idem, 59 .
Idem,42 ••••••.••.•••..••
I.jem; 29 ••.•••..••.••••••
ldem, 56 " .
Id m. 1:¡ •••••••••••••••• ,
ldem, 13 •••• -o' '," .

6.° reg. ile ártm;;ría .•.••...
Infantería, 5Q•.•••.••• '" ••
Idem, 19 .
Artilleríd posición ..•••.••.
6.° reg. de Caballería •••••
Infantería, 64 .
Grupo Ing. Tenerife .•.....
Com." Art." Gran Canaria •.

Zona, 41 ti ...... ti" ti • ., ......

8,0 reg. Art." ligera·'" ••.••••.
Iuf.a. PlÍllcipe, 3 •••.••.••..
Zapadores Minadores; •••••
F. R l. Larache, 4 ••••••••.
Infantería, 21 •••••••••.•.•
ldcln, 56 .•••••••.•.••••.

~ Idem., 21 ti" ti l. ti • ti • ti • , ••••

ldem, 50 .••••••••••.••..
2.1O Zona pecuaria .•••.••••.
Infantería, 30 •••••••.•••••
Idem, 34 ••.••••••• \ ••••..
Idem, 3 ti ti ••• ~ ti , ti ti ti ti ti ti

Idem, 56. ti ti ti" ti ti ..

Tercio Extranjeros .•.••••..
5.° reg -ligero .••••••••.••.
lilfanterÍ1, 36 •.• , ••.••••.•
Artille;-ía posicióa ••.••.•••
Infantería, 56 ..
Co~n." Art.& S ,n Sebastiáli ..
I,¡fantería; 23 ••••.•••.•.••
Licenciado••••..•.••••••••

D. Luis Aceña Piñuela .••••••••.•••••••••••• Falta p3g0 2, '50 pesetas e mstancia a miqui la.
,. Francisco Alumá Bllixa •••••• • • • •• • • • • • .• Instancia a máquina.
:> Máximo Ardanaz Ramírez . . • . • .. • •.. .. .. • falta pago 2,5U pesehls e instancia a máquina.
,. Meiquiades Azcorreta Illanluya •• • . • • . . • • nstancia a máqui'13.
:> Manuel Vallos Salgado .••••••••..•••••••. No tiene 6 años d~ servico.
,. Jesús Barco G')rricho Falt1.l p IgO 2,50 pesetas.
,. Diego de la Vega Conde .•.•••••••••••••• Idl:m e instaucii a máquina.
,. José Benito Lis ¡ •••••••••••••••••••••••• Falta pago 2/'i0 p~séLs.

,. Martino Vlc.riD Ruiz ••.••••••.••••.•••••• Instancia a máquin ~. .
:> Pascual VI1Iar Mdta•••••••..•••••••••••• , ¡dem.
,. José Vázquez de.: la Calle ••••••.•••••••••• Falta pago 2,50 pesetas.
,. Ma'luel de Celis Guerrera •••••••• , • . • • • •. lde n.
~ Emilio .CerfÍl1·)s García •••••••••••••••.•. ldem e instancia a máquina.
,. Enrique Contr<ras de Hoya .•••••••••••••• Instancia a máquina.
,. Jesús Cortés Ramo~ •• , •••.••..•••.•••••• Falta p:lgo 2,:l0 peset éSo

,. Prisco Carrasco Ba:l.:steros. • • • • • . . • . • . • . Idell1.
,. DIpia 10 Díez Ruiz •.•••••••••••. , •••..•• lnstancia_a máquina.
,. José Domingo Sa\c.::do ..•. ~ ••• , ••••••••.• Id m.
,. José EscudefQ Espinosa, ••••••••••••••.•• Idell1.
~ VictOri.IO Fernández Fernández •••••••.• " Idell1.
~ Julio Gancejo Rodríguez •.•.•..•.••.•... ld~m. .
,. Abel Goyanes Sánchez .••.•••.••••••••••. falta pl1go 2,50 p"setas y no estar i'n artivo, fal

ta certificado p~na es, cqllducta y llléuico
,. Gonzalo Hita Muñoz ..••••••••••. , •• , • • falta pabo ,,50 peseta".
,. Enrique Lapiquc E'izlade •• " ••••••••.••• Ins'-anda ¡¡ máquina.
~ Bernanlíno Lanpa Aguirre ••••••••••.•••. ld..:.n.
,. E,!rique Lozanu Siena••• , ••.•••.•••••••. Id m y falta pago 2,50 ¡:.eseta;i.
"Ahuri,!o López Barcenilla••.••••••••••••. Idem.
,. AureHo Marc"s Duque .•••••••.•••.••.•.. lnstanda a máqui.!a.
~ Mailuel Martín Pagés ..••••.••••••••..•• ' Idem.
,. Julio Marthez Corchón .••••••••..•••••. ld.~m.

• Pedro Martínez Francés ••••••.•••••• , ..• , falta pago y no estar en ac ivo, todos los do
cumentos.

,. Francisci) de Mata Díez •••••••••••••••••. Falta pago.
,. Juan Mata Palo-no.••.•••.••.••••.••••••• In tancia a máquina.
~ Antonio Máximo Ludeña. • . • • . . • • . • • •• •. fa'ta pag.)
~ José Mercado Herrera ..••••••••••••• , ••.. Instancia a máquina.
> Adolfo Miñana Gr<:gúri •••• , .•••• , .••.••. f ..lta pa"o.
,. Francisco Molina González, •.••••..•••••• Insta'lcia a máq'lina
,. Ricard·) Muñoz Oómez • • • • • • • • . • . . . • • . •. falta pago e m~tanc'a a máquina.
lO Donnino Pe\áez Bardón .••.••••••.•••.••. 'nstallcia a máqaina..
,. Jesús Pén:z Gra,) •••••••••.••••.•••••••• falta pa;!;o. .
,. Raúl Pérez Mtldon'ldo ...•••.••.••••••••• 1km.
,. R,.fael Robles Requena...•.•••••••.•••••.• lnstaaci:l a máquina
,. Alfonso Rodríguez Qonzáiez •.••.•• , ••••• ldcm.
,. Antonio Rod ígu"z Ipiéns ••• ; •.•••••••••. Idem.
,. Ole2ario Roi,.(é Baiget ldem.
,. Miguel Sánchez Calatayud•••••••••••••••• falta pago e instancia a máq;lina.
,. José Sarmie:Jto Cacheda •••••••. •••••... Instancia a 1náqloina
') Baltas.r Susín Escartín•••••.•••...••.•.. Idem. '
') Raimundo Sanchidrián Martb ••••..•••..• Idem.
,. Flaviano Torres Trujillo •••••.•••••.•••••. Uem.
j Enrique Calabuig Pau .•••.••.••••••.•••• falta pag~.

,. Cesáreo Dúmínguez Rubio. •• • • • . • • • • . • •• InstancLl al máquina.
,. Balbino Ma,tínez Romero. • • • • • • . • • • • . • •. Idem.

Idem ,. José Peñ,l Fernández .•.•• oo Idem.
Infantería, 6 • • • • • • . •.. • • • •• ~ Agapito .(\.lvarez Aprea ••••••• '. • • . • • • • • • •• Idem.

Madrid 12 de abril de 1922.-Cantón-Salazar.

Excmos. Señores Capitanes generales de la tercera _y
séptima regiones e Interventor civil de Guerra y lla
rina y del Protector~o en Marruecos.

el J~le d" i:a 5.cclón.
NarcisQ limént%

Señor Direc,t,or de la Academia de Artillería.

--------~..---------
Settlo·n de Instrul!tlo·n, Re.C1utnmlento conformidad con lo dispuesto en la real orden de 29 de

" diciembre de 1885, (C. L. núm. 504)., Cuemos diversos Dios guarde a V... muchos años. Madrid 11 de abril
~ 1922.

LICENCIAS

Vista la instanda promovicfu. por el alumno de la Ace..
demia de Artillería D. F1ederico Dupuy de Lome Vidie
!la, que se encuentra con licencia por enfermo en Ali
cante, en llúplica de qUJe se le eOMeda pasar al períooo
de observaci6n por un año, de orden del Excmo. Señor
Ministro Ce ]:a Guerra. se ,le eoncede lo solicitado, de


